
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO 

Las disoluciones anticipadas que se sometan a consideración de esta Auditoría Interna 

de la Nación, conforme a lo preceptuado por el artículo 409 de la Ley 16.060 de 

4.09.1989, podrán presentarse con Certificados especiales del Banco de Previsión Social 

y de la Dirección General Impositiva -artículo 664 Ley 16.170 y artículo 80 literal A Título 1 

del Texto Ordenado 1996- expedidos a los efectos de la disolución de la sociedad, o bien 

con los mismos expedidos a los efectos de la disolución y liquidación de la sociedad. 


